
 

 
 
 
 
 
Por este medio presento la MINUTA EN RELACION A LA REUNION DE LA 
COMISION DE DESARROLLO, llevada a cabo en sala de juntas de Regidores el día 10  
de febrero de 2014, a las 13:00 hrs., en la que asistieron las siguientes personas: 

 
Regidor José Márquez Puentes- Coordinador 
Regidor Alejandro José Seade Terrazas - Secretario 
Regidor Alberto Reyes Rojas - Vocal 
Arq. Eduardo Varela – Director General de Desarrollo Urbano 
Arq. Adrian Saenz -  
Asesora Ángeles Apodaca 
Asesor Fabián Soto Martínez 
Asesor Marco Antonio Cedillo 
 

El Regidor Márquez da la bienvenida y propone como primer punto le gustaría 
que las reuniones fueran los martes cada 15 días y que siempre se enviará convocatoria, 
si por algún motivo llegase a cambiar se enviara dos días antes la invitación, no hubo 
inconveniente al respecto. 

 
Como segundo punto se propone que se solicite al Director de Desarrollo 

Urbano, la siguiente información: 
1. Nos envíe los asuntos que estén completos y pendientes en cuanto a 

solicitudes de Modificación menor al Plan de Desarrollo urbano, que 
tengamos que evaluar, para posteriormente someterlo al H. 
Ayuntamiento. 

2 Cuales son los criterios que se tomaran en esta Administración en cuanto 
al cierre de fraccionamientos y de igual manera los que ya están 
funcionando donde se cerraron vías públicas. Asimismo si se permitirá el 
cierre de fraccionamientos en caso de que se solicite y cuales serán los 
requisitos. 

3 Cuales son los planes Maestros y los Planes parciales que se encuentran 
en proceso y cual es su avance. 

4 Comenta el Regidor Seade que es importante que se reduzcan los 
tiempos de respuesta en cuanto a Licencias de funcionamiento, por lo 
que propone que es conveniente solicitar cuales son los tiempos de 
respuesta, Cual es la dependencia que define los aforos en los 
establecimientos; Desarrollo Urbano o Protección Civil, y en base a cuales 
conceptos o unidades, los tres regidores estuvieron de acuerdo, 
acordando llevar a cabo una visita a dos asuntos pendientes, respecto a 
la anterior Administración.  


